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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejeria de Presidencia, Justicia e Interior

RESOLUCION de 11 de junio de 2010, por la que se hace piiblica la adjudicacion
definitiva del contrato de servicios titulado “Prestacion de servicio por medios
aéreos con sistemas de captacion de imdgenes para la observacién y el patrullaje
en la Comunidad de Madrid. Ario 2010” .

Entidad adjudicadora:

Organismo: Consejeria de Presidencia, Justicia e Interior.

Dependencia que tramita el expediente: Area de Contratacién de la Secretaria Ge-
neral Técnica.

Nimero de expediente: C-117/002-10 (03-AT-00007.8/2010).

Objeto del contrato:

Tipo de contrato: Servicios.

Descripcién del objeto: Prestacion de servicio por medios aéreos con sistema de cap-
tacion de imdgenes para la observacion y el patrullaje en la Comunidad de Madrid.
Afio 2010.

Lotes: No.

Boletin o diario oficial y fecha de publicacién del anuncio de licitacién: BOLETIN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2010.

Tramitacién, procedimiento y forma de adjudicacion:

Tramitacién: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Pluralidad de criterios.

Publicacién de la adjudicacién provisional: Portal de la contratacién publica de la
Comunidad de Madrid de 18 de mayo de 2010.

Presupuesto base de licitacion y valor estimado del contrato:

Presupuesto base de licitacién: 701.500 euros, desglosado de la siguiente manera:
— Base imponible: 701.500 euros, exento de IVA.

Valor estimado del contrato: 1.403.000 euros.

Adjudicacién:

Fecha: 9 de junio de 2010.

Contratista: “Sky Helicépteros, Sociedad Anénima”.

Nacionalidad: Espafiola.
Importe de adjudicacion definitiva: 690.000 euros, desglosado en el siguiente concepto:

— Base imponible: 690.000 euros, exento de IVA.
Envio al “Diario Oficial de la Unién Europea”: 11 de junio de 2010.

Hégase publico para general conocimiento.

Madrid, a 11 de junio de 2010.—La Secretaria General Técnica, Mar Pérez Merino.

(03/26.381/10)
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